
En vigor a partir de septiembre 2010 

Haurreskolak Partzuergoari atxikitzeko

Eusko Jaurlaritza eta Euskal Autonomia Erkidegoko udalerrien arteko

hitzarmenetatik sortzen diren 0 eta 2 urte bitarteko haur-eskola publikoak dira, eta haien

helburu nagusia familiei hezkuntza eta laguntza-zerbitzua ematea da, 0 urtetik 2 urtera

bitarteko haurren zainketa osoa eta hezkuntza kontuan hartuko dituena, haurren

gaitasun fisiko, afektibo, sozial eta intelektual

guztiak behar bezala garatzeko:

Tipologia

Gelak Haurren gehienezko kopurua

0 urtekoen gela 8

Urte 1ekoen gela 13

0tik urte 1era bitartekoen taldekatzea 10

• Hezitzaile bat lanaldi osoarekin eta beste bat lanaldi erdiarekin
kontratatuko da gela bakoitzeko, gelak hiru haur besterik ez
duenean izan ezik, kasu honetan hezitzaile bakarra kontratatuko
delarik.

Zer da Haurre
sko

lak?

Haurreskolek irailetik uztailera bitartean eskainiko dute zerbitzua, bi
hilabete horiek barne.  Haurreskolako-egutegia familia guztiei emango zaie
ikasturte hasieran eta bertan adieraziko dira, haurreskolak haurrak hartuko
dituen egunak, baita oporraldiak ere.
Haurreskola bakoitzak familien beharren arabera zehaztuko du ikasturteko
ordutegia, ondorengo irizpideetan oinarrituz:

Jatorduak

• Hezkuntza-langileek emango diete jaten haurrei.
• Familia bakoitzak aukeratuko du, janaria etxetik eraman nahi duen, edo catering-zerbitzua erabili nahi duen, betiere catering-zerbitzu

hori bideragarria denean (batez ere, janari kopuruari eta instalazio egokiei dagokienez).
• Catering-zerbitzua erabiliz gero, zerbitzu horren kudeaketa familiek egingo dute. 
• Nolanahi ere, catering-zerbitzu horren kostua ez da hileko kuotan sartzen.

Familiek ondorengo kuota ordaindu beharko
dute hilero: 11 kuota irailetik uztailera.
• 5 ordu edo gutxiago:  . . . . . . . 151 €
• 5 ordu baino gehiago:  . . . . . . 198 €

• Egokitze-aldia:  . . . . . . . . . . . . . 141 €

Izena emateko aldiak

• Maiatzean Irailean edo urrian hasteko. 
2010eko maiatzaren 15etik ekainaren 30era bitartean jaiota-
ko haurrek plaza lortzeko aukera izango dute, onartzeko
arautegian zehaztutako protokoloa eta epeak jarraituz.

• Irailean Azaroan, abenduan, urtarrilean
edo otsailean hasteko. 

• Urtarrilean Martxoan, apirilean, maiatzean
edo ekainean hasteko.  

Haurreskolan betetako plaza-kopurua %60koa edo txikiagoa
bada, izena emateko epea etengabe izango da irekita. %60a
baino handiagoa bada, goian adierazitako epeak beteko dira.

Onarpen eta Baremazio irizpideak

• Ezin da jaio gabe dauden haurren izena eman haurreskolan.
• Haurreskolan hasi ahal izateko haurrek 16 aste beteta izango

dituzte.
• Ez dira plazak gordeko.
• Eskatzaile bakoitzak lehen aukera gisa eskatutako haurreskolan

aurkeztuko du eskaera.  Eskaerak aurkezteko epe berean  hau-
rreskola batean baino gehiagotan eskaera eginez gero, eskatzaile-
ak aukera-eskubideak galduko ditu.

• Kasu bakoitzean eskumena duten erakundeek emandako agirien
bidez egiaztatutako egoerak besterik ez dira baloratuko.

• Izena emateko epea itxi eta eskaerak barematu ondoren, onartu-
takoen eta kanpoan utzitakoen behin-behineko zerrendak argitara-
tuko dira, puntuazioaren arabera sailkatuta haurreskolan bertan.
Irekiera berriko haurreskolen kasuan, Udaletxeko iragarki-taulan
emango dira jakitera.

• Erreklamazio-epea amaitu ostean, onartutako haurren behin beti-
ko zerrenda eta, egongo balitz, itxaron zerrenda argitaratuko dira.

Baremoa

Egindako eskaerak dauden ikaspostuak baino gehiago badira,
Zuzendaritza Batzordeak erabakitako irizpideak erabiliko ditu
Haurreskolak Partzuergoak.  Hona irizpideok:

Famili-unitatearen urteko errenta (gehienezko puntuazioa 3 puntu):

• Diru-sarrerak 42.000 € edo gutxiago  . . . . . . . . . . . . . . 0,5 puntu
• Diru-sarrerak 25.200 € edo gutxiago  . . . . . . . . . . . . . . . . puntu 1
• Diru-sarrerak 8.400 € edo gutxiago  . . . . . . . . . . . . . . . . 1,5 puntu
• Eskatzailea ez den adin txikiko seme-alaba

bakoitzarengatik  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,25 puntu

Bizilekuaren gertutasuna (gehienezko puntuazioa 5 puntu):
• Eskatutako haurreskolaren udalerrian izatea

haurraren bizilekua  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntu
• Eskatutako haurreskolaren udalerrian izatea

aita, ama edo lege ordezkariaren lantokia  . . . . . . . . . . . . . . 2 puntu
(puntu horiek bateraezinak dira haurraren ama, aita edo lege-tutorea
eskatutako haurreskolan lan egiteagatik ematen diren puntuekin)

Anai-arrebak haurreskolan matrikulatuta egotea edo amak, aitak
edo legezko tutoreak haurreskolan lan egitea
(gehienezko puntuazioa 9 puntu):
• Eskatutako haurreskolan bertan anaia-arreba bat

edo gehiago matrikulatuta egotea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 puntu
• Amak, aitak edo legezko tutoreak

haurreskolan lan egitea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 puntu

Familia ugariko kidea izatea (gehienezko puntuazioa 1,5 puntu):
• Maila orokorreko familia ugaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 puntu
• Maila bereziko familia ugaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,5 puntu

Haurraren minusbaliotasuna edo amarena, aitarena, legezko
tutorearena edo anaia-arrebaren batena - %33 edo gehiagoko
maila (gehienezko puntuazioa 2 puntu):
• Haur eskatzailearena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntu
• Haren amarena, aitarena, legezko

tutorearena edo anaia-arrebaren batena  . . . . . . . . . . . . . . . puntu 1

Beste egoera adierazgarri batzuk.

Ama, aita edo legezko tutoreen lan-egoera
(gehienezko puntuazioa 2 puntu):

• Aita, ama edo legezko tutoreak, biak,
lanean aritzea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntu

• Guraso bakarreko familia bada,
guraso bakarra lanean aritzea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntu

• Guraso bat lanean eta bestea
langabezian egotea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . puntu 1

• Bi gurasoak edo, guraso bakarreko familia
bada, guraso bakar hori langabezian egotea  . . . . . . . . . . . puntu 1

Berdinketa gertatuz gero:

a. 3. puntuan lortutako puntuazio handiena.
b. 2. puntuan lortutako puntuazio handiena.
c. 5. puntuan lortutako puntuazio handiena.
d. 4. puntuan lortutako puntuazio handiena.
e.1. puntuan lortutako puntuazio handiena

(zerga-oinarria eta Kuota Likidoaren arteko aldea). 

Haurraren Hezkuntza Integrala garatzea,
eta haren ingurune hurbilarekiko inola-

ko hausturarik gabe, ingurunea eza-
gutzen laguntzea, haren nortasuna
indartuz.

Haurrek garapen ebolutibo oreka-
tua izateko haien hezkuntza proze-
suan izan ditzaketen hutsuneen eta

gabezien aurrean, Hezkuntza Pre-
bentiboa eta Orekatzailea sustatzea.

Hezkuntza eta laguntza jardueren barruan
hauek guztiak barne hartzen diren Hezkunt-

za Globala sustatzea: gorputza, objektua,
ekintza, pentsamendua, bestea, ni, afektibitatea,

arrazionaltasuna, erreala, ametsezkoa.

Hezkuntza Sortzailea programatzea, horren bidez, hau-
rrek bilaketa berriak eta abstrakzio berriak egin ditzaten,

eta kontzientzia har dezaten.

Gurasoen Hezkuntza Paraleloa eskaintzea, eta haiekin ze-
haztea haurren jarrera, higiene-ohiturak eta osasun-ohiturak.
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Ordutegia eta egutegia

Sartu Irten

7:30etik 9:30era 11:30etik 11:45era

11:30etik 11:45era 12:45etatik 13:00etara

12:45etik 13:00etara 15:00etatik aurrera

15:00etatik aurrera

Bazkaria: 11:45etik 12:45era
Siesta: 13:00etatik 15:00etara
Askaria: 15:30etik 16:30era

www.haurreskolak.net

Kuotak

• Haurrak ezin izango dira egunero 8 ordu baino gehiago haurreskolan egon.
• Haurreskola batean 3 haur baino ez badira, ez da 8 ordu baino gehiago irekiko.

• Haurreskolak Partzuergoan lehen aldiz sartzen den haur orok egokitze-epea bete beharko du.

• Familia-beharren arabera, haurreskola 7:30etik 17:00etara egon ahal izango da zabalik,
eta 18:30ak arte luza daiteke gutxienez 3 haur batera egonez gero.

TRIPTICOazkn2010 zuz:TRIPTICO  28/4/10  07:04  Página 1



Indarrean 2010eko irailetik aurrera 

www.haurreskolak.net

Las escuelas infantiles públicas de 0 a 2 años que surgen de

los convenios de adhesión al Consorcio Haurreskolak establecido entre el

Gobierno Vasco y los Ayuntamientos y nace para ofrecer a las familias un servicio

educativo asistencial que contemple el cuidado integral y la educación de las niñas y los

niños de 0 a 2 años, desarrollando sus capacidades físicas, afectivas, sociales

e intelectuales, basándose en unos objetivos concretos:

Tipología

Aulas Nº máximo de niños y niñas

Aula de 0 años 8

Aula de 1 año 13

Agrupamiento de 0 a 1 año 10

• Se contratará un educador o educadora a jornada completa y otra
u otro a media jornada por aula, a excepción de aquellas aulas en
las que haya solamente tres niñas o niños, en cuyo caso se
contratará un único educador o educadora.

¿Qué es H
aurre

sko
lak?

Las haurreskolas prestarán sus servicios desde el mes de septiembre hasta
el mes de julio, ambos incluidos.  El calendario escolar se facilitará a todas las
familias al inicio del curso y en él se reflejarán las fechas en las que el centro
atenderá a los niños y niñas y las fechas o periodos vacacionales.
Cada haurreskola establecerá el horario de su curso en función de las
necesidades de las familias, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

• Las niñas y niños no podrán estar más de 8 horas diarias en la haurreskola.
• Cuando en una haurreskola haya sólo 3 niños y niñas no se abrirá más de 8 horas.
• Toda niña y niño que ingrese por primera vez en el Consorcio Haurreskolak deberá realizar el

periodo de adaptación.

Comidas

• El personal educativo dará la comida a los niños y niñas.
• Cada familia podrá optar entre llevar la comida desde casa o hacer uso del servicio de catering, siempre que dicho servicio de

catering sea viable (sobre todo, en lo referente a la cantidad de comidas y a las instalaciones adecuadas).
• En los casos de utilizar el servicio de catering la gestión de éste será realizado por las familias.
• En todo caso, el coste de este servicio de catering no está incluido en la cuota mensual.

Se establecen 11 cuotas mensuales a abonar
por las familias de septiembre a julio:

• 5 horas o menos:  . . . . . . . . . 151 €
• Más de 5 horas:  . . . . . . . . . . . 198 €

• Periodo de adaptación:  . . . . 141 €

Periodos de inscripción
• En el mes de mayo Para comenzar en septiembre

u octubre.
Las niñas y niños nacidos/as entre el 15 de mayo y el 30
de junio de 2010 podrán optar a plaza, siguiendo el proto-
colo y los plazos estipulados en la normativa de admisión.

• En el mes de septiembre Para comenzar en noviembre,
diciembre, enero o febrero.

• En el mes de enero Para comenzar en marzo, abril,
mayo o junio.

En el caso de que el nº de plazas ocupadas sea igual o inferior
al 60%,el plazo de inscripción estará continuamente abierto.
Si fuera superior al 60% se respetarán los tres plazos arriba
indicados.

Criterios de admisión y baremación
• Los/as no natos no podrán ser inscritos/as en la haurreskola.
• Las niñas y los niños deberán tener 16 semanas cumplidas al co-

mienzo en la haurreskola.
• No se reservarán plazas.
• Cada persona solicitante únicamente podrá presentar su solicitud

en la haurreskola solicitada en primer lugar.  La presentación en
más de una haurreskola en el mismo periodo de entrega de solici-
tudes conllevará la pérdida de los derechos de opción de la per-
sona solicitante.

• Solamente se valorarán aquellas circunstancias que vengan debi-
damente acreditadas por los correspondientes documentos expe-
didos por las instituciones competentes en cada caso.

• Una vez cerrado el plazo de inscripción y baremadas las solicitu-
des, se publicarán las listas provisionales de admitidos/as y ex-
cluidas/os en la propia haurreskola ordenadas de mayor a menor
puntuación.  Para aquellas haurreskolas de nueva apertura se pu-
blicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

• Expirado el plazo de reclamaciones se publicarán las listas definiti-
vas de admitidos/as, así como la lista de espera, en su caso.

Baremo

Cuando las solicitudes presentadas superen a las plazas,
el Consorcio Haurreskolak aplicará los criterios decididos por
el Comité Directivo del mismo, siendo los siguientes:
Renta anual de la unidad familiar (puntuación máxima 3 puntos):
• Ingresos anuales iguales o inferiores a 42.000 €  . . 0,5 puntos
• Ingresos iguales o inferiores a 25.200 €  . . . . . . . . . . . . . 1 punto
• Ingresos iguales o inferiores a 8.400 €  . . . . . . . . . . . 1,5 puntos
• Por cada hijo o hija menor de edad distinto

del solicitante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,25 puntos

Proximidad del domicilio (puntuación máxima 5 puntos):

• Domicilio de la niña o niño en el municipio
de la haurreskola solicitada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

• Lugar de trabajo del padre, madre, tutor o tutora legal
en el municipio de la haurreskola solicitada  . . . . . . . . . . . 2 puntos
(incompatible con el hecho de que la madre, padre, tutora
o tutor legal del niño/a trabaje en la haurreskola solicitada)

Existencia de hermanos o hermanas matriculadas en la haurreskola
o madre, padre o tutora o tutor legal que trabajen en la haurreskola
(puntuación máxima 9 puntos):

• Uno o más hermanos o hermanas matriculadas
en la haurreskola solicitada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 puntos

• Madre, padre, tutora o tutor legal trabajando
en la haurreskola solicitada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 puntos

Pertenencia a familia numerosa (puntuación máxima 1,5 puntos):
• Familia numerosa de categoría general  . . . . . . . . . . . . . . . 1 puntos
• Familia numerosa de categoría especial  . . . . . . . . . . . . . 1,5 puntos

Discapacidad del niño o niña o en su madre, padre, tutora
o tutor legal o en algún hermano o hermana igual o superior
al 33% (puntuación máxima 2 puntos):

• De la niña o niño solicitante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos
• De su padre, madre, tutor o tutora legal o de alguno

de sus hermanos o hermanas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto

Otras circunstancias relevantes: 

Situación laboral de la madre, padre o tutora o tutor legal
(puntuación máxima 2 puntos):
• Padre, madre o tutor o tutora legal

trabajando ambos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos
• En caso de familia monoparental,

el/la único/a progenitor/a trabajando  . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos
• Un/a progenitor/a trabajando

y la/el otra/o en paro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto

• Las/os dos progenitoras/es en paro
o en caso de familia monoparental,
el/la único/a progenitor/a en paro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto

Criterios de desempate:

a. Mayor puntuación obtenida en el punto 3.
b. Mayor puntuación obtenida en el punto 2.
c. Mayor puntuación obtenida en el punto 5.
d. Mayor puntuación obtenida en el punto 4.
e. Mayor puntuación obtenida en el punto 1

(diferencia entre Base Imponible y Cuota Líquida).

Desarrollar una Educación Integral del niño
y la niña, ayudándole a conocer su en-

torno evitando la ruptura, potenciando
su propia personalidad.

Favorecer una Educación Preventi-
va y Compensatoria de las deficien-
cias y carencias que la niña y el ni-
ño pueden encontrar en su proceso

educativo, que les ayude a un desa-
rrollo evolutivo equilibrado.

Potenciar una Educación Global en la que,
el cuerpo, el objeto, la acción, el pensamien-

to, la otra persona, el yo, lo afectivo, lo racional,
lo real y lo imaginario estén estrechamente imbrica-

dos en las actividades educativo-asistenciales.

Programar una Educación Creadora que oriente a los niños
y niñas hacia nuevas búsquedas, nuevas tomas de concien-

cia y nuevas abstracciones.

Proporcionar una Educación Paralela a las madres, padres o
tutores/as legales, determinando actitudes, hábitos higiénicos,
alimenticios y de salud para y con los niños y las niñas.
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1.
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Horario y calendario

Entradas Salidas

De 7:30 a 9:30 11:30 a 11:45

De 11:30 a 11:45 12:45 a 13:00

De 12:45 a 13:00 a partir de 15:00

A partir de 15:00

Comida: de 11:45 a 12:45 h.
Siesta: de 13:00 a 15:00 h.
Merienda: de 15:30 a 16:30 h.

Cuotas

• Se ofertará un horario de apertura desde las 7:30 a las 17:00 horas según necesidades
familiares, ampliable hasta las 18:30 horas siempre que concurran un mínimo de 3 niños
y niñas.
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Indarrean 2010eko irailetik aurrera 

www.haurreskolak.net

Las escuelas infantiles públicas de 0 a 2 años que surgen de

los convenios de adhesión al Consorcio Haurreskolak establecido entre el

Gobierno Vasco y los Ayuntamientos y nace para ofrecer a las familias un servicio

educativo asistencial que contemple el cuidado integral y la educación de las niñas y los

niños de 0 a 2 años, desarrollando sus capacidades físicas, afectivas, sociales

e intelectuales, basándose en unos objetivos concretos:

Tipología

Aulas Nº máximo de niños y niñas

Aula de 0 años 8

Aula de 1 año 13

Agrupamiento de 0 a 1 año 10

• Se contratará un educador o educadora a jornada completa y otra
u otro a media jornada por aula, a excepción de aquellas aulas en
las que haya solamente tres niñas o niños, en cuyo caso se
contratará un único educador o educadora.

¿Qué es H
aurre

sko
lak?

Las haurreskolas prestarán sus servicios desde el mes de septiembre hasta
el mes de julio, ambos incluidos.  El calendario escolar se facilitará a todas las
familias al inicio del curso y en él se reflejarán las fechas en las que el centro
atenderá a los niños y niñas y las fechas o periodos vacacionales.
Cada haurreskola establecerá el horario de su curso en función de las
necesidades de las familias, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

• Las niñas y niños no podrán estar más de 8 horas diarias en la haurreskola.
• Cuando en una haurreskola haya sólo 3 niños y niñas no se abrirá más de 8 horas.
• Toda niña y niño que ingrese por primera vez en el Consorcio Haurreskolak deberá realizar el

periodo de adaptación.

Comidas

• El personal educativo dará la comida a los niños y niñas.
• Cada familia podrá optar entre llevar la comida desde casa o hacer uso del servicio de catering, siempre que dicho servicio de

catering sea viable (sobre todo, en lo referente a la cantidad de comidas y a las instalaciones adecuadas).
• En los casos de utilizar el servicio de catering la gestión de éste será realizado por las familias.
• En todo caso, el coste de este servicio de catering no está incluido en la cuota mensual.

Se establecen 11 cuotas mensuales a abonar
por las familias de septiembre a julio:

• 5 horas o menos:  . . . . . . . . . 151 €
• Más de 5 horas:  . . . . . . . . . . . 198 €

• Periodo de adaptación:  . . . . 141 €

Periodos de inscripción
• En el mes de mayo Para comenzar en septiembre

u octubre.
Las niñas y niños nacidos/as entre el 15 de mayo y el 30
de junio de 2010 podrán optar a plaza, siguiendo el proto-
colo y los plazos estipulados en la normativa de admisión.

• En el mes de septiembre Para comenzar en noviembre,
diciembre, enero o febrero.

• En el mes de enero Para comenzar en marzo, abril,
mayo o junio.

En el caso de que el nº de plazas ocupadas sea igual o inferior
al 60%,el plazo de inscripción estará continuamente abierto.
Si fuera superior al 60% se respetarán los tres plazos arriba
indicados.

Criterios de admisión y baremación
• Los/as no natos no podrán ser inscritos/as en la haurreskola.
• Las niñas y los niños deberán tener 16 semanas cumplidas al co-

mienzo en la haurreskola.
• No se reservarán plazas.
• Cada persona solicitante únicamente podrá presentar su solicitud

en la haurreskola solicitada en primer lugar.  La presentación en
más de una haurreskola en el mismo periodo de entrega de solici-
tudes conllevará la pérdida de los derechos de opción de la per-
sona solicitante.

• Solamente se valorarán aquellas circunstancias que vengan debi-
damente acreditadas por los correspondientes documentos expe-
didos por las instituciones competentes en cada caso.

• Una vez cerrado el plazo de inscripción y baremadas las solicitu-
des, se publicarán las listas provisionales de admitidos/as y ex-
cluidas/os en la propia haurreskola ordenadas de mayor a menor
puntuación.  Para aquellas haurreskolas de nueva apertura se pu-
blicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

• Expirado el plazo de reclamaciones se publicarán las listas definiti-
vas de admitidos/as, así como la lista de espera, en su caso.

Baremo

Cuando las solicitudes presentadas superen a las plazas,
el Consorcio Haurreskolak aplicará los criterios decididos por
el Comité Directivo del mismo, siendo los siguientes:
Renta anual de la unidad familiar (puntuación máxima 3 puntos):
• Ingresos anuales iguales o inferiores a 42.000 €  . . 0,5 puntos
• Ingresos iguales o inferiores a 25.200 €  . . . . . . . . . . . . . 1 punto
• Ingresos iguales o inferiores a 8.400 €  . . . . . . . . . . . 1,5 puntos
• Por cada hijo o hija menor de edad distinto

del solicitante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,25 puntos

Proximidad del domicilio (puntuación máxima 5 puntos):

• Domicilio de la niña o niño en el municipio
de la haurreskola solicitada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

• Lugar de trabajo del padre, madre, tutor o tutora legal
en el municipio de la haurreskola solicitada  . . . . . . . . . . . 2 puntos
(incompatible con el hecho de que la madre, padre, tutora
o tutor legal del niño/a trabaje en la haurreskola solicitada)

Existencia de hermanos o hermanas matriculadas en la haurreskola
o madre, padre o tutora o tutor legal que trabajen en la haurreskola
(puntuación máxima 9 puntos):

• Uno o más hermanos o hermanas matriculadas
en la haurreskola solicitada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 puntos

• Madre, padre, tutora o tutor legal trabajando
en la haurreskola solicitada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 puntos

Pertenencia a familia numerosa (puntuación máxima 1,5 puntos):
• Familia numerosa de categoría general  . . . . . . . . . . . . . . . 1 puntos
• Familia numerosa de categoría especial  . . . . . . . . . . . . . 1,5 puntos

Discapacidad del niño o niña o en su madre, padre, tutora
o tutor legal o en algún hermano o hermana igual o superior
al 33% (puntuación máxima 2 puntos):

• De la niña o niño solicitante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos
• De su padre, madre, tutor o tutora legal o de alguno

de sus hermanos o hermanas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto

Otras circunstancias relevantes: 

Situación laboral de la madre, padre o tutora o tutor legal
(puntuación máxima 2 puntos):
• Padre, madre o tutor o tutora legal

trabajando ambos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos
• En caso de familia monoparental,

el/la único/a progenitor/a trabajando  . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos
• Un/a progenitor/a trabajando

y la/el otra/o en paro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto

• Las/os dos progenitoras/es en paro
o en caso de familia monoparental,
el/la único/a progenitor/a en paro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto

Criterios de desempate:

a. Mayor puntuación obtenida en el punto 3.
b. Mayor puntuación obtenida en el punto 2.
c. Mayor puntuación obtenida en el punto 5.
d. Mayor puntuación obtenida en el punto 4.
e. Mayor puntuación obtenida en el punto 1

(diferencia entre Base Imponible y Cuota Líquida).

Desarrollar una Educación Integral del niño
y la niña, ayudándole a conocer su en-

torno evitando la ruptura, potenciando
su propia personalidad.

Favorecer una Educación Preventi-
va y Compensatoria de las deficien-
cias y carencias que la niña y el ni-
ño pueden encontrar en su proceso

educativo, que les ayude a un desa-
rrollo evolutivo equilibrado.

Potenciar una Educación Global en la que,
el cuerpo, el objeto, la acción, el pensamien-

to, la otra persona, el yo, lo afectivo, lo racional,
lo real y lo imaginario estén estrechamente imbrica-

dos en las actividades educativo-asistenciales.

Programar una Educación Creadora que oriente a los niños
y niñas hacia nuevas búsquedas, nuevas tomas de concien-

cia y nuevas abstracciones.

Proporcionar una Educación Paralela a las madres, padres o
tutores/as legales, determinando actitudes, hábitos higiénicos,
alimenticios y de salud para y con los niños y las niñas.

1.

2.

3.

4.

5.

1.

6.

5.

4.

3.

2.

Horario y calendario

Entradas Salidas

De 7:30 a 9:30 11:30 a 11:45

De 11:30 a 11:45 12:45 a 13:00

De 12:45 a 13:00 a partir de 15:00

A partir de 15:00

Comida: de 11:45 a 12:45 h.
Siesta: de 13:00 a 15:00 h.
Merienda: de 15:30 a 16:30 h.

Cuotas

• Se ofertará un horario de apertura desde las 7:30 a las 17:00 horas según necesidades
familiares, ampliable hasta las 18:30 horas siempre que concurran un mínimo de 3 niños
y niñas.
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